
   

MENSAJE DE S.E. LA PRESIDENTA DE LA 

REPÚBLICA OTORGA REAJUSTE DE 

REMUNERACIONES A LOS TRABAJADORES 

DEL SECTOR PÚBLICO, CONCEDE 

AGUINALDOS QUE SEÑALA Y CONCEDE 

OTROS BENEFICIOS QUE INDICA. 

___________________________________ 

SANTIAGO, 24 de noviembre de 2015.- 
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Honorable Cámara de Diputados: 

En uso de mis facultades 

constitucionales, tengo el honor de 

someter a vuestra consideración un 

proyecto de ley que tiene por objeto 

reajustar las remuneraciones del Sector 

Público, conceder aguinaldos de Navidad 

del año 2015 y de Fiestas Patrias del año 

2016 para el sector activo y pasivo, y 

otorgar otros beneficios que indica: 

I. CONSIDERACIONES PARA LA FIJACIÓN DEL 

REAJUSTE EN EL AÑO 2015 

El Gobierno durante el año 2015 ha 

desarrollado una intensa agenda de 

trabajo con la Mesa del Sector Público, 

la cual representa a quince asociaciones 

de los distintos ámbitos del quehacer 

público.  El Gobierno, ha potenciado el 

diálogo con estas asociaciones de 

funcionarios, como un instrumento de 

relaciones laborales que permitan generar 

condiciones de trabajo decente. Es así 

como se han alcanzado importantes 

acuerdos y avances en materias, tales 

como, un plan de traspaso de trabajadores 

a honorarios que cumplen funciones 

permanentes; propuestas para permitir a 

los funcionarios de mayor edad retirarse 

dignamente de la función pública mediante 

planes especiales de retiro; un Proyecto 

de Ley, actualmente en trámite 

legislativo, que permitirá a los 

funcionarias y funcionarios  percibir la 
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totalidad de la remuneración durante el 

permiso postnatal parental, entre otras 

materias.  

Siguiendo esta voluntad de diálogo, 

el Gobierno con la Mesa del Sector 

Público, realizaron diversas reuniones 

para intentar concordar el reajuste de 

remuneraciones del Sector Público de este 

año. Este proceso de diálogo se dio en un 

contexto económico de desaceleración, que 

plantea importantes desafíos fiscales, en 

particular, compatibilizar las 

necesidades ciudadanas con una estrechez 

de ingresos fiscales. 

A pesar de los esfuerzos de ambas 

partes, en esta ocasión no fue posible 

alcanzar un acuerdo con la Mesa del 

Sector Público. Por ello, el Gobierno ha 

decidido enviar a consideración del 

Honorable Congreso Nacional, la presente 

propuesta de reajuste que conjuga 

responsabilidad fiscal con aproximarse a 

las legítimas aspiraciones de los 

trabajadores, poniendo especial énfasis 

en aquellos de menores remuneraciones. 

Así, el Gobierno viene en proponer 

un reajuste general de remuneraciones a 

partir del 1 de diciembre de 2015 de un 

4,0%. Este reajuste se complementa con un 

esfuerzo especial por aumentar las 

remuneraciones de los funcionarios 

públicos de menores rentas. Es así como a 

contar de dicha fecha se propone una 

remuneración bruta mensual mínima de 

$331.700 para auxiliares, de $369.150 

para administrativos y de $392.690 para 

técnicos, lo que representa incrementos 

de 7,0%. 

II. CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY 

1. Reajuste General. 

En primer lugar, en el artículo 1°, 

el proyecto otorga, a contar del 1 de 

diciembre de 2015, un reajuste general 

del 4,0% a las remuneraciones, 

asignaciones, beneficios y demás 

retribuciones en dinero, tales como 

sueldos bases, asignación profesional, de 

zona, de fiscalización, municipal, de 

especialidades y otras similares, según 

la normativa que les sea aplicable, a los 

trabajadores del sector público, tanto de 
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la Administración Civil del Estado, como 

al personal afecto a las escalas de 

remuneraciones del Congreso Nacional, de 

la Contraloría General de la República y 

demás instituciones fiscalizadoras, de 

las Municipalidades, de las Fuerzas 

Armadas, de Carabineros de Chile y de la 

Policía de Investigaciones, incluidos los 

profesionales regidos por la ley Nº 

15.076. 

El proyecto señala a los 

trabajadores del sector público a los 

que, no obstante lo anterior, no les es 

aplicable dicho reajuste, por contar con 

otros mecanismos de ajustes de sus 

remuneraciones.  

Esta presente iniciativa legal 

también establece que el reajuste no 

regirá, para el Presidente de la 

República, los Ministros de Estado, los 

Subsecretarios, los Intendentes, el 

Presidente de la Corte Suprema, los 

Ministros de la Corte Suprema, el Fiscal 

de la Corte Suprema y el Contralor 

General de la República. En consecuencia, 

el reajuste de este proyecto de ley, no 

se aplicará a los sueldos bases mensuales 

de los grados asignados a las referidas 

autoridades en las Escalas de Sueldos 

correspondientes, ni a las 

remuneraciones, asignaciones, beneficios 

y demás retribuciones asociadas a los 

grados antes señalados y de más 

remuneraciones que correspondan a las 

mencionadas autoridades.  

En virtud de lo anterior, no se 

reajustará la dieta que perciben los 

Diputados y Senadores, consagrada en el 

artículo 62 de la Constitución Política 

de la República, como consecuencia de que 

dicho reajuste no regirá para los 

Ministros de Estado. Esta materia se 

encuentra considerada en el Protocolo de 

Acuerdo suscrito el 21 de septiembre de 

2015, entre el Gobierno y Los Presidentes 

del H. Senado y H. Cámara de Diputados. 

Tampoco se reajustará la renta 

mensual de los Ministros del Tribunal 

Constitucional por cuanto el artículo 149 

del Decreto con Fuerza de Ley N° 5, de 

2010, del Ministerio Secretaría General 

de la Presidencia, que fija el texto 

refundido, coordinado y sistematizado de 
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la ley N° 17.997 Orgánica Constitucional 

del Tribunal Constitucional dispone que 

dicha renta corresponderá a la 

remuneración de un Ministro de Estado. 

A su vez, la remuneración del 

Presidente del Consejo para la 

Transparencia tampoco será reajustada 

toda vez que ésta es equivalente a la de 

un Subsecretario la cual no será 

reajustada. 

Por otra parte, no se aplicará el 

referido reajuste al Fiscal Nacional y al 

Director Ejecutivo Nacional del 

Ministerio Público, como consecuencia que 

no se aplicará el reajuste de esta 

iniciativa legal al Presidente de la 

Corte Suprema y al grado II de la Escala 

del Personal Superior del Poder Judicial. 

En consecuencia, no estarán afectas 

al reajuste establecido por este proyecto 

de ley, todas las dietas y remuneraciones 

que se determinen conforme a la normativa 

aplicable a las autoridades a quienes no 

se les aplicará el reajuste de sus 

remuneraciones. 

Con todo, en el marco de la 

autonomía financiera de las universidades 

estatales, ellas podrán reajustar las 

remuneraciones de sus funcionarios, 

teniendo como referencia el reajuste del 

sector público.  

2. Aguinaldo de Navidad sector activo. 

a. Trabajadores del Sector Público. 

Enseguida, el artículo 2° del 

proyecto concede, por una sola vez, un 

aguinaldo de Navidad a los trabajadores 

que, a la fecha de publicación de esta 

ley, desempeñen cargos de planta o a 

contrata, de las entidades actualmente 

regidas por el artículo 1º del decreto 

ley Nº 249, de 1974; el decreto ley N° 

3058, de 1979, los Títulos I, II y IV del 

decreto ley Nº 3.551, de 1981; el decreto 

con fuerza de ley Nº 1 (G), de 1997, del 

Ministerio de Defensa Nacional; el 

decreto con fuerza de ley Nº 2 (I), de 

1968, del Ministerio del Interior; el 

decreto con fuerza de ley Nº 1 

(Investigaciones), de 1980, del 

Ministerio de Defensa Nacional; a los 

trabajadores de Astilleros y Maestranzas 
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de la Armada, de Fábricas y Maestranzas 

del Ejército y de la Empresa Nacional de 

Aeronáutica de Chile; a los trabajadores 

cuyas remuneraciones se rigen por las 

leyes Nºs. 18.460 y 18.593; a los 

señalados en el artículo 35 de la ley Nº 

18.962; a los del acuerdo complementario 

de la ley Nº 19.297; al personal 

remunerado de conformidad al párrafo III 

del Título VI de la ley N° 19.640 y a los 

trabajadores de empresas y entidades del 

Estado que no negocian colectivamente y 

cuyas remuneraciones se fijan de acuerdo 

con el artículo 9º del decreto ley Nº 

1.953, de 1977, o en conformidad con sus 

leyes orgánicas o por decretos o 

resoluciones de determinadas autoridades. 

 

b. Personal de las Universidades y de 

servicios traspasados 

En tanto, en el artículo 3°, se 

dispone que el mismo beneficio se otorga 

a los trabajadores de las universidades 

que reciben aporte fiscal directo, de 

acuerdo con el artículo 2º del decreto 

con fuerza de ley Nº 4, de 1981, del 

Ministerio de Educación, y a los 

trabajadores de sectores de la 

Administración del Estado que hayan sido 

traspasados a las municipalidades, 

siempre que tengan alguna de dichas 

calidades a la fecha de publicación de 

esta ley. 

c. Trabajadores de establecimientos 

particulares de enseñanza 

subvencionados, de educación 

técnico-profesional, colaboradores 

del SENAME, Corporaciones de 

Asistencia Judicial y de la 

Fundación de Asistencia Legal a la 

Familia. 

Enseguida, los artículos 5° y 6° del 

proyecto también conceden el derecho al 

aguinaldo de Navidad a los trabajadores 

de los establecimientos particulares de 

enseñanza subvencionados por el Estado y 

de los establecimientos de educación 

técnico -profesional traspasados en 

administración de acuerdo al decreto ley 

Nº 3.166, de 1980 (artículo 5º) y a los 

de las instituciones reconocidas como 

colaboradoras del Servicio Nacional de 
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Menores, de acuerdo con el decreto ley Nº 

2.465, de 1979, que reciban las 

subvenciones establecidas en el artículo 

30º de la Ley N°20.032, y de las 

Corporaciones de Asistencia Judicial y de 

la Fundación de Asistencia Legal a la 

Familia  

 

 

d. Montos del Aguinaldo. 

Respecto de los trabajadores 

señalados precedentemente, el artículo 2° 

señala que el aguinaldo será de $51.372 

para aquellos cuya remuneración líquida 

percibida en el mes de noviembre del 

2015, sea igual o inferior a $686.400.- y 

de $27.174.- para aquellos cuya 

remuneración líquida supere a tal 

cantidad, a esa misma fecha. 

Para los efectos de calcular la 

remuneración líquida, se considerarán 

solamente las que tengan el carácter de 

permanentes, excluidas las 

bonificaciones, asignaciones y bonos 

asociados, al desempeño individual, 

colectivo o institucional, con la sola 

deducción de los impuestos y las 

cotizaciones previsionales de carácter 

obligatorio. 

e. Normas de financiamiento del 

Aguinaldo Sector Activo. 

El proyecto prescribe que los 

aguinaldos concedidos a los trabajadores 

del sector público y al personal de 

universidades y servicios traspasados, en 

lo que se refiere a los órganos y 

servicios públicos centralizados, serán 

de cargo del Fisco y, respecto de los 

servicios descentralizados y de las 

empresas señaladas expresamente, y de las 

entidades a que se refiere el artículo 3º 

del proyecto, absorberán el gasto con los 

recursos de la respectiva entidad 

empleadora. Con todo, el Ministro de 

Hacienda dispondrá la entrega a las 

entidades con patrimonio propio de las 

cantidades necesarias para pagarlos, si 

no pueden financiarlos, en todo o en 

parte, con sus recursos propios, siempre 

que dichos recursos le sean requeridos, 
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como máximo, dentro de los dos meses 

posteriores al pago del beneficio. 

Consecuente con lo anterior, el 

proyecto dispone que el pago del 

aguinaldo de Navidad a que se refieren 

los artículos 3°, 5° y 6,° se efectuará 

por el respectivo empleador, el que 

recibirá los fondos pertinentes, cuando 

corresponda. 

 

3. Aguinaldo Fiestas Patrias sector 

activo. 

El artículo 8° del proyecto, a 

continuación, concede, por una sola vez, 

un aguinaldo de Fiestas Patrias para el 

año 2016, a  los trabajadores que, al 31 

de agosto del mismo año desempeñen cargos 

de planta o a contrata, de las entidades 

a que se refieren los artículos 2°, 3º, 

5º y 6º de esta ley. 

El monto del aguinaldo será de 

$66.144.- para los trabajadores cuya 

remuneración líquida que les corresponda 

percibir en el mes de agosto del año 2016 

sea igual o inferior a $686.400.- y de 

$45.915.- para aquellos cuya remuneración 

líquida supere tal cantidad. 

El financiamiento de este aguinaldo 

se sujetará a las normas señaladas en el 

artículo 4º del proyecto. 

4. Normas comunes a los aguinaldos de 

Navidad y Fiestas Patrias. 

Los artículos 9°, 10 y 11 del 

proyecto, establecen que también tendrán 

derecho a estos aguinaldos los 

trabajadores a que se refiere esta 

iniciativa que se encuentren en goce de 

subsidio por incapacidad laboral, de 

acuerdo al monto de la última 

remuneración mensual que hubieren 

percibido. 

Estos beneficios no se extienden a 

los trabajadores cuyas remuneraciones 

sean pagadas en moneda extranjera. Los 

aguinaldos, no serán imponibles ni 

tributables. 

Aquellos trabajadores que puedan 

impetrar el aguinaldo de dos o más 

entidades diferentes, sólo tendrán 

derecho al que determine la remuneración 
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de mayor monto y se sancionará a quienes 

perciban maliciosamente dicho beneficio 

(artículos 11º y 12º). 

5. Bono de escolaridad. 

El artículo 13 del proyecto, por 

otra parte, otorga, por una sola vez, a 

los trabajadores a que se refiere el 

artículo 1º de este proyecto de ley, a 

los de los servicios traspasados a las 

municipalidades en virtud de lo dispuesto 

por el decreto con fuerza de ley Nº 1-

3.063, de Interior, de 1980, a los que se 

refiere el Título IV de la ley Nº 19.070, 

que se desempeñen en los establecimientos 

educacionales regidos por el decreto con 

fuerza de ley Nº 2, de 1996, y del 

decreto ley Nº 3.166, de 1980, ambos del 

Ministerio de Educación y a los de la 

Corporación de Asistencia Judicial, un 

bono de escolaridad no imponible, por 

cada hijo entre los cuatro y veinticuatro 

años de edad, que sea carga familiar 

reconocida por la ley, que se encuentre 

cursando estudios regulares en los 

niveles de enseñanza pre-básica del 

primer y segundo nivel de transición, 

educación básica o media, educación 

superior o especial en los 

establecimientos educacionales que se 

indica en esta norma, con el objeto de 

paliar en parte los mayores gastos en que 

deben incurrir los funcionarios para 

financiar la educación de sus hijos. 

El monto del bono asciende a la 

cantidad de $64.326.-, que será pagado en 

dos cuotas iguales de $32.163.- cada una, 

la primera en marzo y la segunda en junio 

del año 2016. Por razones prácticas, se 

establece que para su pago podrá estarse 

a lo que dispone el artículo 7º del 

decreto con fuerza de ley Nº 150, de 

1981, del Ministerio del Trabajo y 

Previsión Social. 

6. Bonificación adicional al bono de 

escolaridad. 

El artículo 14 del proyecto, a 

continuación, concede a los trabajadores 

a que se refiere el artículo 13º, durante 

el año 2016, una bonificación adicional 

al bono de escolaridad de $27.174.- por 

cada hijo que cause este derecho, cuando 

a la fecha de pago del bono los 
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funcionarios tengan una remuneración 

líquida igual o inferior a $686.400.-  

Estos valores se aplicarán también, 

para conceder la bonificación adicional 

establecida en el artículo 12º de la Ley 

N° 19.553, bonificación que es 

incompatible con la referida en el inciso 

precedente. 

 

7. Bono de escolaridad y bonificación 

adicional al personal asistente de 

la educación. 

El proyecto, enseguida, en su 

artículo 15, otorga el bono de 

escolaridad y la bonificación adicional a 

este beneficio, a que se refieren los 

artículos anteriores, al personal 

asistente de la educación que señala esta 

norma. 

8. Aporte a servicios de bienestar. 

El artículo 16 del proyecto, 

asimismo, fija para el 2016, en 

$112.059.- el aporte anual para los 

Servicios de Bienestar y la base para 

determinar el monto del aporte 

extraordinario del artículo 13º de la ley 

N° 19.553. 

9. Aporte a establecimientos de 

educación superior. 

El artículo 17 del proyecto 

incrementa, para el año 2016, en 

$3.888.489.- miles, el aporte a los 

establecimientos de Educación Superior 

que señala el artículo 2º del decreto con 

fuerza de ley Nº 4, de 1981, del 

Ministerio de Educación.  

Este aporte incluye los recursos 

para otorgar los beneficios de bono de 

escolaridad y bonificación adicional, al 

personal académico y no académico de las 

universidades estatales. 

10. Bonificación de nivelación. 

Enseguida, el proyecto en su 

artículo 18 incrementa la bonificación de 

nivelación, establecida por el artículo 

21 de la ley Nº 19.429, de modo que los 

funcionarios regidos por el artículo 1º 

del decreto ley Nº 249, de 1973 y por los 
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Títulos I y II del decreto ley Nº 3.551, 

de 1980, reciban a lo menos una 

remuneración bruta mensual de $331.700.-, 

$369.150.- y $392.690.-, para auxiliares, 

administrativos y técnicos 

respectivamente, cuyo monto dependerá de 

las plantas o escalafones 

correspondientes, a contar del 1 de enero 

del año 2016. 

 

11. Tope de remuneraciones para 

aguinaldo de Navidad, de Fiestas 

Patrias y bono de escolaridad 

El proyecto, a continuación, dispone 

en su artículo 19, que sólo tendrán 

derecho a los beneficios a que se 

refieren los artículos 2º, 8º y 13º, los 

trabajadores cuyas remuneraciones brutas 

de carácter permanente en los meses que 

en cada caso correspondan, sean igual o 

inferior a $2.272.997.-, excluidas 

aquellas asignaciones asociadas a 

desempeño individual, colectivo o 

institucional. 

12. Bono de invierno para pensionados. 

El proyecto concede en su artículo 

20, por una sola vez en el año 2016, a 

los pensionados del Instituto de 

Previsión Social, del Instituto de 

Seguridad Laboral, de las Cajas de 

Previsión y de las Mutualidades de 

Empleadores de la ley Nº 16.744, a los 

pensionados del sistema establecido en el 

decreto ley Nº 3.500, de 1980, que se 

encuentren percibiendo pensiones mínimas 

con garantía estatal, pensionados del 

sistema establecido en dicho decreto ley 

que se encuentren percibiendo aporte 

previsional solidario de vejez, y a los 

beneficiarios de pensiones básicas 

solidarias de vejez, en las condiciones 

que establece el artículo 20 del presente 

proyecto de ley, un bono de invierno de 

$57.298.-  

Dicho bono se pagará en el mes de 

mayo del año 2016, a todos los 

pensionados antes señalados que el primer 

día de dicho mes tengan 65 o más años de 

edad y cuyas pensiones no superen cierto 

monto, que en cada caso se señala, a la 

fecha del pago del beneficio. 
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Este bono será de cargo fiscal, no 

constituirá remuneración o renta para 

ningún efecto legal y, en consecuencia, 

no será imponible ni tributable y no 

estará afecto a descuento alguno. 

13. Aguinaldo de fiestas patrias para 

pensionados. 

El proyecto en su artículo 21 

otorga, por una sola vez, a los 

pensionados del Instituto de Previsión 

Social, del Instituto de Seguridad 

Laboral, de las Cajas de Previsión y de 

las Mutualidades de Empleadores de la ley 

Nº 16.744, que tengan algunas de estas 

calidades al 31 de agosto del año 2016, 

un aguinaldo de Fiestas Patrias de ese 

año, de $17.826.- el que se incrementará 

en $9.145.- por cada persona que, a la 

misma fecha, tengan acreditadas como 

causantes de asignación familiar o 

maternal, aún cuando no perciban dichos 

beneficios por aplicación de lo dispuesto 

en el artículo 1º de la ley Nº 18.987. 

Al mismo aguinaldo, con el 

incremento cuando corresponda, tendrán 

derecho quienes, al 31 de agosto del año 

2016, tengan la calidad de beneficiarios 

de pensiones básicas solidarias y de 

quienes se encuentren percibiendo 

pensiones mínimas con garantía estatal 

conforme el título VII del decreto ley N° 

3.500 de 1980; del referido decreto ley 

que se encuentren percibiendo un aporte 

previsional solidario, de las 

establecidas para las víctimas directas 

afectadas por las violaciones a los 

derechos humanos de la ley N° 19.992; de 

las establecidas en beneficio de los 

familiares de las víctimas de violaciones 

a los derechos humanos o de violencia 

política de la ley Nº 19.123;  de las 

indemnizaciones del artículo 11 de la ley 

Nº 19.129, a favor de los trabajadores 

del carbón, y del subsidio para las 

personas con discapacidad mental a que se 

refiere el artículo 35 de la ley N° 

20.255. 

14. Aguinaldo de Navidad para 

pensionados. 

De igual forma, el artículo 21 

concede un aguinaldo de Navidad del año 

2016 a todos estos pensionados que tengan 
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algunas de las calidades señaladas 

precedentemente, al 30 de noviembre del 

año 2016, el que ascenderá a $20.488.- 

por cada pensionado, incrementándose en 

$11.575.- por cada persona que, a la 

misma fecha, tengan acreditadas como 

causantes de asignación familiar o 

maternal, aun cuando no perciban dichos 

beneficios por aplicación de lo dispuesto 

en el artículo 1º de la ley Nº 18.987.  

Estos aguinaldos presentan las 

mismas características y condiciones 

establecidas para los aguinaldos de los 

trabajadores del sector público. 

15. Normas particulares. 

a. Bonificación extraordinaria para 

enfermeras, matronas, enfermeras-

matronas y otros profesionales de 

colaboración médica. 

El proyecto en su artículo 23 

concede por el período de un año, a 

contar del 1 de enero del año 2016, la 

bonificación extraordinaria trimestral 

que otorga la ley N°19.536 a las 

enfermeras, matronas y enfermeras-

matronas, que se desempeñan en puestos de 

trabajo que requieren atención las 

veinticuatro horas del día en sistemas de 

turnos rotativos, nocturnos y en días 

sábados, domingos y festivos, en unidades 

de emergencia de neonatología y 

maternidades de los establecimientos 

asistenciales dependientes de los 

Servicios de Salud o bien en laboratorios 

y bancos de sangre, radiología y medicina 

física y rehabilitación. 

También tendrán derecho a esta 

bonificación los profesionales de las 

carreras mencionadas precedentemente que 

desempeñen cargos de la Planta de 

Directivos en las unidades ya referidas y 

aquellos que cumplan funciones  de 

supervisión, aunque no integren el 

sistema de turnos. 

El proyecto determina la cantidad 

máxima de profesionales que podrán tener 

acceso a ella, la que se fija en 5.818 

personas. En lo no previsto, la concesión 

del citado beneficio, se regirá por lo 

dispuesto en la ley N°19.536. 
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b. Bono de Vacaciones. 

Se establece, por una sola vez, en 

el artículo 25 un bono de vacaciones, no 

imponible, que se pagará en el curso del 

mes de enero de 2016, cuyo monto será de 

$104.000.-  para los trabajadores cuya 

remuneración líquida que les corresponda 

percibir en el mes de noviembre de 2015 

sea igual o inferior a $686.400.-, y de 

$72.800.- para aquellos cuya remuneración 

líquida supere tal cantidad y no exceda 

de una remuneración bruta de $2.272.997. 

 

c. Reajustabilidad de Planilla 

Suplementaria. 

El artículo 26, aplica el reajuste 

general de remuneraciones a las planillas 

suplementarias que perciban los 

funcionarios con ocasión de traspasos 

entre instituciones adscritas a 

diferentes escalas. 

d. Montos diferenciados de aguinaldos y 

bono para quienes perciben 

asignación de zona. 

Por otra parte, el artículo 27 

incrementa en $33.696.- las líneas de 

cortes  del aguinaldo de navidad,  de 

fiestas patrias, del bono adicional de 

escolaridad y de vacaciones. 

e. Imputación del gasto. 

El proyecto señala en su artículo 28 

que el financiamiento del mayor gasto 

fiscal que represente para los años 2015 

y 2016 la aplicación de esta ley en el 

proyecto. 

f. Otorga Bono por Desempeño Laboral a 

los asistentes de la Educación que 

indica. 

El Bono de Desempeño Laboral se 

otorga por una sola vez y su valor será 

de $253.552.- para los asistentes de la 

educación que,  obtengan el 80% o más del 

valor del indicador general de 

evaluación. En el caso de aquellos 

asistentes de la educación que obtengan 

un resultado menor al 80% pero superior 

al 55%, el bono que percibirán será de 

$194.022.-. Cuando el resultado del 

índice general de evaluación sea igual o 
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inferior al 55%, el bono será de 

$148.824.- 

g. Consagra el derecho a un feriado 

aumentado en 5 días hábiles para 

Regiones extremas del país. 

Por otro lado, y dentro del marco de 

las disposiciones que buscan favorecer a 

los trabajadores que se desempeñan en las 

zonas extremas del país, se consagra el 

derecho a un feriado aumentado en 5 días 

hábiles para los funcionarios que se 

desempeñan y residan en las regiones de 

Arica y Parinacota,  Tarapacá, 

Antofagasta, Aisén del General Carlos 

Ibáñez del Campo, Magallanes y de la 

Antártica Chilena, y en las provincias de 

Chiloé y Palena de la Región de Los 

Lagos, sin que se les exija trasladarse 

fuera de la región o del país. 

h. Prorroga facultad de eximir 

requisitos al personal que indica en 

el Ministerio de la Mujer y la 

Equidad de Género. 

Se establece que el Ministerio de la 

Mujer y la Equidad de Género podrá 

continuar aplicando la facultad de eximir 

de todos o algunos de los requisitos de 

ingreso fijados en la ley, respecto de 

los funcionarios que a la fecha de 

publicación del o los decretos con fuerza 

de ley a que se refiere el artículo 

primero transitorio de la ley N° 20.820 

se les haya aplicado dicha eximición. 

i. Modifica los requisitos de ingresos 

y promoción del personal del Consejo 

Nacional de Televisión. 

Se reemplazan los actuales 

requisitos de ingreso y promoción en las 

plantas y cargos del Consejo Nacional de 

Televisión, permitiendo, entre otros, que 

personal a honorario pueda desempeñarse 

en la contrata. 

j. Mejora las remuneraciones que indica 

en el Poder Judicial. 

En primer lugar, se propone otorgar 

la  asignación de nivelación para el 

grado VI del escalafón superior del Poder 

Judicial  en un monto de  $314.436 

mensuales. 



15 
   

En segundo término, se aumenta el 

componente base del bono de modernización 

de un 9% a un 10%, para el personal 

perteneciente a los grados III al XI del 

Escalafón del Personal Superior del Poder 

Judicial, a los escalafones de Consejeros 

Técnicos y de Empleados del Poder 

Judicial, a la Academia Judicial y a la 

Corporación Administrativa del Poder 

Judicial. 

 

k. Amplía la posibilidad de postular a 

la Beca del artículo 56 de la Ley N° 

18.681 a todos los estudiantes de 

Educación Media - Beca Integración 

Territorial. 

La presente iniciativa legal 

permitirá postular a la Beca a los 

actuales beneficiarios de ella, entre los 

cuales se encuentran los estudiantes de 

Enseñanza Media Técnico Profesional, 

extendiendo la misma a todos los demás 

estudiantes de Enseñanza Media. 

l. Perfecciona incentivo al retiro del 

personal no académico de las 

Universidades del Estado, contenido 

en la Ley N° 20.807. 

Se aclara que también serán 

beneficiarios de la bonificación 

adicional que establece dicha normativa, 

los funcionarios que postularon a ella 

teniendo más de 65 años de edad al 31 de 

diciembre de 2011, siempre que cumplan 

con los demás requisitos legales para 

acceder a ella.  

m. Aumento cupos Bonificación Especial 

para profesionales del Instituto de 

Salud Pública.  

En virtud del compromiso asumido por 

el Gobierno en el Protocolo de Acuerdo de 

fecha 15 de septiembre de 2015 suscrito 

con los Presidentes de las Federaciones 

de Funcionarios AFISP, FENPRUSS y FENATS, 

se aumenta de 10 a 13 los cupos para los 

profesionales de planta o a contrata del  

Instituto de Salud Pública, que puedan 

percibir la bonificación especial de 

carácter permanente establecida en el 

artículo 24 de la ley N° 20.559, 

destinada al personal que labora 

directamente en la realización de 
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exámenes de histocompatibilidad para 

trasplantes de órganos y tejidos. 

n. Aumento de número de sesiones del 

Tribunal de Contratación Pública. 

Desde su creación hasta la fecha, el 

Tribunal de Contratación Pública ha 

experimentado un aumento progresivo de 

los ingresos de asuntos que debe 

resolver,  es así como por ejemplo en el 

año 2005, registraba 26 ingresos anuales, 

en el año 2014 en cambio, ingresaron 326 

causas. Dado lo anterior, se hace 

necesario aumentar la cantidad de 

sesiones que  puede realizar mensualmente 

el Tribunal pasando de 12 a 21 sesiones, 

en el mismo sentido y a fin de de 

equilibrar adecuadamente las cargas de 

trabajo, es que se propone que el caso de 

sesionarse más de 12 veces en el mes, se 

constituya el Tribunal preferentemente 

con integrantes suplentes.   

o. Modificaciones en materia de 

personal en la Junta Nacional de 

Jardines Infantiles. 

El presente proyecto de ley 

considera un aumento de los grados 

asignados a los Directores Regionales de 

la JUNJI, el cual regirá una vez que 

queden vacantes por cualquier causal. A 

su vez, se mejora la carrera funcionaria 

para las y los profesionales que ejercen 

las funciones de Supervisión, de 

Dirección de Establecimientos de 

Educación Parvularia y Pedagógica en 

Establecimientos de Educación Parvularia, 

pudiendo extenderse hasta el grado 5°. 

Además, se establece que los 

descansos complementarios y permisos con 

goce de remuneraciones se entenderán como 

efectivamente trabajados para los efectos 

del pago de la asignación  por ejercicio 

efectivo y continuo de la función de 

dirección de jardín infantil.   

p. Otorga Bono Anual a los funcionarios 

de las Regiones ubicadas en las 

Zonas Extremas del País, que indica. 

Se establece, para los años 2016 y 

2017, un Bono anual de $120.000 brutos 

anuales,  para los trabajadores que sean 

beneficiarios de las bonificaciones 

señaladas en los artículos 13 de la ley 
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N° 20.212, 3° de la ley N° 20.198; 3° de 

la ley N° 20.250; y el artículo 30 de la 

ley N° 20.313 y que perciban una 

remuneración mensual bruta menor a 

$716.580 durante el mes inmediatamente 

anterior al  pago de la cuota respectiva. 

Además, se faculta a las Universidades 

Estatales Arturo Prat, Antofagasta, 

Tarapacá Y Magallanes a otorgar durante 

dichos años el mismo bono. 

 

q. Establece mayor equidad en materia 

de viático. 

Este proyecto de ley establece una 

nueva regulación en materia de viáticos 

para los trabajadores de los Ministerios 

y los servicios dependientes de ellos, o 

que se relacionan con el Presidente de la 

República a través de ellos, y la 

Contraloría General de la República, con 

el objeto de avanzar en lograr mayor 

equidad entre estamentos. De esta manera 

la brecha actualmente existente entre el 

viático más alto y el más bajo pasará de 

3.6 a menos de 2 veces. Además para el 

mismo universo antes señalado, se aumenta 

el porcentaje de los viáticos de 

campamento y faena, 30% y 20% a un 35% y 

24 %, respectivamente. 

También, se actualizará el 

reglamento que define las localidades 

para efectos del pago de viáticos, para 

ello la autoridad tomará conocimiento de 

la opinión de las asociaciones de 

funcionarios públicos. 

r. Modifica forma que se entrega el 

aporte complementario respecto del 

incentivo al retiro de los 

profesionales de la educación de la 

ley N° 20.822. 

Se modifica la forma en que se 

entrega el aporte complementario a los 

sostenedores del sector municipal, que 

han accedido a anticipos de subvención de 

escolaridad para el pago de la 

bonificación por retiro voluntario de los 

profesionales de la educación. 
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s. Modifica período de pago de la 

subvención educacional pro -

retención de alumnos. 

Se modifica el período de pago de la 

subvención educacional pro -retención de 

alumnos, que actualmente se realiza en el 

mes de abril, permitiendo efectuarlo 

hasta junio de cada año, a fin de 

favorecer la postulación de un mayor 

números de alumnos y alumnas, siempre que 

cumplan con los requisitos que la ley 

prevé. 

Además, se fija para el año 2015 un 

período adicional para el cobro y pago de 

la subvención educacional pro-retención, 

en razón de las dificultades 

experimentadas por algunos sostenedores 

por las catástrofes naturales ocurridas 

en el  país. 

t. Fija remuneración del  Presidente 

del Consejo de la Comisión Nacional 

de Investigación Científica y 

Tecnológica. 

Se fija la remuneración del  

Presidente del Consejo de la Comisión 

Nacional de Investigación Científica y 

Tecnológica, en un monto equivalente al 

grado 2° de la Escala Única de Sueldos. 

u. Fija monto máximo de remuneraciones 

para los jefes de servicios. 

A partir del 1 de diciembre de 2015, 

las cantidades máximas de las 

remuneraciones de los jefes de servicios 

no podrán exceder el promedio de las 

remuneraciones de carácter permanente que 

correspondan al Subsecretario del Ramo, 

respecto a quienes se les aplique lo 

dispuesto en el inciso tercero del 

artículo 1° de la Ley N° 19.863. 

Por otra parte, se establece que las 

remuneraciones del Director del Servicio 

Nacional de la Mujer y el Presidente del 

Consejo Nacional de la Cultura y las 

Artes, no podrán significar en cada año 

calendario una cantidad promedio superior 

a las que correspondan al Subsecretario. 

v. Aumenta asignación de zona de 

Hualaihué. 

Se aumenta la asignación de zona de 

Hualaihué de un 35% a un 45%.  
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w. Incrementa bonificaciones para los 

funcionarios municipales y de la 

atención primaria de salud, de la 

Provincia de Chiloé. 

A contar del 1 de enero de 2016, la 

bonificación para los funcionarios que se 

desempeñen en las municipalidades de la 

Provincia de Chiloé, tendrá un valor 

trimestral de $176.300. 

A contar del 1 de enero de 2016, la 

bonificación especial, para los 

trabajadores que se desempeñen en la 

Provincia de Chiloé, tendrá un valor 

trimestral de $176.300. 

 

En consecuencia, tengo el honor de 

someter a vuestra consideración, el 

siguiente 

 

P R O Y E C T O  D E  L E Y: 

 

“Artículo 1º.- Otórgase, a contar del 1 de diciembre de 

2015, un reajuste de 4,0% a las remuneraciones, asignaciones, 

beneficios y demás retribuciones en dinero, imponibles para 

salud y pensiones, o no imponibles, de los trabajadores del 

sector público, incluidos los profesionales regidos por la 

ley Nº15.076 y el personal del acuerdo complementario de la 

ley Nº19.297.  

 El reajuste establecido en el inciso 

primero no regirá, sin embargo, para los trabajadores del 

mismo sector cuyas remuneraciones sean fijadas de acuerdo con 

las disposiciones sobre negociación colectiva establecidas en 

el Código del Trabajo y sus normas complementarias, ni para 

aquellos cuyas remuneraciones sean determinadas, convenidas o 

pagadas en moneda extranjera. No regirá, tampoco, para las 

asignaciones del decreto con fuerza de ley Nº 150, de 1982, 

del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, ni respecto de 

los trabajadores del sector público cuyas remuneraciones sean 

fijadas por la entidad empleadora.  

 El reajuste establecido en el inciso 

primero no regirá para el Presidente de la República, los 

Ministros de Estado, los Subsecretarios,  los Intendentes, 

los funcionarios de la Corte Suprema pertenecientes a los 

grados I y II de la Escala del Personal Superior del Poder 

Judicial ni el Contralor General de la República. 
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 El reajuste establecido en el inciso 

primero tampoco se aplicará a: los sueldos bases mensuales de 

los grados A, B, C y 1A de la Escala Única establecida en el 

artículo 1° del decreto ley N° 249, de 1974, del Ministerio 

de Hacienda; los sueldos bases mensuales de los grados I y II 

establecidos en el artículo 2° del Decreto Ley N° 3.058, de 

1979, del Ministerio de Justicia; ni al sueldo base mensual 

del grado F/G de la Escala establecida en el artículo 5° del 

Decreto Ley N° 3.551, de 1981, del Ministerio de Hacienda que 

Fija Normas sobre Remuneraciones y sobre Personal para el 

Sector Público. Tampoco se aplicará el reajuste del inciso 

primero a las remuneraciones, asignaciones, beneficios y 

demás retribuciones en dinero, imponibles para salud y 

pensiones, o no imponibles, asociadas a los grados antes 

señalados y aquellas a que tengan derecho los trabajadores 

señalados en el inciso anterior. 

 Las remuneraciones adicionales a que se 

refiere el inciso primero, establecidas en porcentajes de los 

sueldos, no se reajustarán directamente, pero se calcularán 

sobre éstos, reajustados cuando corresponda en conformidad 

con lo establecido en este artículo, a contar del 1 de 

diciembre de 2015. 

 En el caso de las universidades estatales, 

en el marco de la autonomía financiera, ellas podrán 

reajustar las remuneraciones de sus funcionarios, teniendo 

como referencia el reajuste a que se refiere el inciso 

primero de este artículo. 

 

Artículo 2º.- Concédese, por una sola vez, un aguinaldo 

de Navidad, a los trabajadores que, a la fecha de publicación 

de esta ley, desempeñen cargos de planta o a contrata de las 

entidades actualmente regidas por el artículo 1º del decreto 

ley Nº249, de 1974; el decreto ley Nº3.058, de 1979; los 

Títulos I, II y IV del decreto ley Nº3.551, de 1981; el 

decreto con fuerza de ley Nº 1 (G), de 1997, del Ministerio 

de Defensa Nacional; el decreto con fuerza de ley Nº2 (I), de 

1968, del Ministerio del Interior; el decreto con fuerza de 

ley Nº1 (Investigaciones), de 1980, del Ministerio de Defensa 

Nacional; a los trabajadores de Astilleros y Maestranzas de 

la Armada, de Fábricas y Maestranzas del Ejército y de la 

Empresa Nacional de Aeronáutica de Chile; a los trabajadores 

cuyas remuneraciones se rigen por las leyes Nº18.460 y 

Nº18.593; a los señalados en el artículo 35 de la ley 

Nº18.962; a los trabajadores del acuerdo complementario de la 

ley Nº19.297, al personal remunerado de conformidad al 

párrafo 3º del Título VI de la ley Nº19.640 y a los 

trabajadores de empresas y entidades del Estado que no 

negocien colectivamente y cuyas remuneraciones se fijen de 

acuerdo con el artículo 9º del decreto ley Nº1.953, de 1977, 

o en conformidad con sus leyes orgánicas o por decretos o 

resoluciones de determinadas autoridades.  
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 El monto del aguinaldo será de $51.372.- 

para los trabajadores cuya remuneración líquida percibida en 

el mes de noviembre de 2015 sea igual o inferior a $686.400.- 

y de $27.174.- para aquellos cuya remuneración líquida supere 

tal cantidad. Para estos efectos, se entenderá por 

remuneración líquida el total de las de carácter permanente 

correspondiente a dicho mes, excluidas las bonificaciones, 

asignaciones y bonos asociados al desempeño individual, 

colectivo o institucional; con la sola deducción de los 

impuestos y cotizaciones previsionales de carácter 

obligatorio. 

 

Artículo 3º.- El aguinaldo que otorga el artículo 

anterior corresponderá, asimismo, en los términos que 

establece dicha disposición, a los trabajadores de las 

universidades que reciben aporte fiscal directo de acuerdo 

con el artículo 2º del decreto con fuerza de ley Nº4, de 

1981, del Ministerio de Educación, y a los trabajadores de 

sectores de la Administración del Estado que hayan sido  

traspasados a las municipalidades, siempre que tengan alguna 

de dichas calidades a la fecha de publicación de esta ley.  

 

Artículo 4º.- Los aguinaldos concedidos por los artículos 

2º y 3º de esta ley, en lo que se refiere a los órganos y 

servicios públicos centralizados, serán de cargo del Fisco y, 

respecto de los servicios descentralizados, de las empresas 

señaladas expresamente en el artículo 2º y de las entidades a 

que se refiere el artículo 3º, serán de cargo de la propia 

entidad empleadora. 

 Con todo, el Ministro de Hacienda dispondrá 

la entrega a las entidades con patrimonio propio de las 

cantidades necesarias para pagarlos, si no pueden 

financiarlos en todo o en parte, con sus recursos propios, 

siempre que dichos recursos le sean requeridos, como máximo, 

dentro de los dos meses posteriores al del pago del 

beneficio. 

 

Artículo 5º.- Los trabajadores de los establecimientos 

particulares de enseñanza subvencionados por el Estado 

conforme al decreto con fuerza de ley Nº2, de 1998, del 

Ministerio de Educación, y de los establecimientos de 

Educación Técnico Profesional traspasados en administración 

de acuerdo al decreto ley Nº3.166, de 1980, tendrán derecho, 

de cargo fiscal, al aguinaldo que concede el artículo 2º de 

esta ley, en los mismos términos que establece dicha 

disposición. 
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 El Ministerio de Educación fijará 

internamente los procedimientos de entrega de los recursos a 

los sostenedores o representantes legales de los referidos 

establecimientos y de resguardo de su aplicación al pago del 

beneficio que otorga este artículo. Dichos recursos se 

transferirán a través de la Subsecretaría de Educación. 

 

Artículo 6º.- Los trabajadores de las instituciones 

reconocidas como colaboradoras del Servicio Nacional de 

Menores, de acuerdo con el decreto ley Nº2.465, de 1979, que 

reciban las subvenciones establecidas en el artículo 30 de la 

ley Nº20.032, de las Corporaciones de Asistencia Judicial y 

de la Fundación de Asistencia Legal a la Familia, tendrán 

derecho, de cargo fiscal, al aguinaldo que concede el 

artículo 2º de esta ley, en los mismos términos que determina 

dicha disposición.  

 El Ministerio de Justicia fijará 

internamente los procedimientos de entrega de los recursos a 

las referidas instituciones y de resguardo de su aplicación 

al pago del beneficio a que se refiere el presente artículo. 

 Dichos recursos se transferirán a través 

del Servicio Nacional de Menores o de la Secretaría y 

Administración General del Ministerio de Justicia, según 

corresponda.   

 

Artículo 7º.- En los casos a que se refieren los 

artículos 3º, 5º y 6º de la presente ley, el pago del 

aguinaldo se efectuará por el respectivo empleador, el que 

recibirá los fondos pertinentes del ministerio que 

corresponda. 

 

Artículo 8º.- Concédese, por una sola vez, un aguinaldo 

de Fiestas Patrias del año 2016 a los trabajadores que, al 31 

de agosto del año 2016, desempeñen cargos de planta o a 

contrata en las entidades a que se refiere el artículo 2º, y 

para los trabajadores a que se refieren los artículos 3º, 5º 

y 6º de esta ley.  

 El monto del aguinaldo será de $66.144.- 

para los trabajadores cuya remuneración líquida, que les 

corresponda percibir en el mes de agosto del año 2016, sea 

igual o inferior a $686.400.-, y de $45.915.-, para aquellos 

cuya remuneración líquida supere tal cantidad. Para estos 

efectos, se entenderá como remuneración líquida el total de 

las de carácter permanente correspondientes a dicho mes, 

excluidas las bonificaciones, asignaciones y bonos asociados 

al desempeño individual, colectivo o institucional; con la 
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sola deducción de los impuestos y de las cotizaciones 

previsionales de carácter obligatorio. 

 El aguinaldo de Fiestas Patrias concedido 

por este artículo, en lo que se refiere a los órganos y 

servicios públicos centralizados, será de cargo del Fisco, y 

respecto de los servicios  descentralizados, de las empresas 

señaladas expresamente en el artículo 2º, y de las entidades 

a que se refiere el artículo 3º, será de cargo de la propia 

entidad empleadora. Con todo, el Ministro de Hacienda 

dispondrá la entrega a las entidades con patrimonio propio de 

las cantidades necesarias para pagarlos, si no pueden 

financiarlos en todo o en parte, con sus recursos propios, 

siempre que dichos recursos le sean requeridos, como máximo, 

dentro de los dos meses posteriores al del pago del 

beneficio. 

 Respecto de los trabajadores de los 

establecimientos de enseñanza a que se refiere el artículo 5º 

de esta ley, el Ministerio de Educación fijará internamente 

los procedimientos de pago y entrega de los recursos a los 

sostenedores o representantes legales de los referidos 

establecimientos y de resguardo de su aplicación al pago del 

aguinaldo que otorga este artículo. Dichos recursos se 

transferirán a través de la Subsecretaría de Educación.  

Tratándose de los trabajadores de las instituciones a que se 

refiere el artículo 6º de esta ley, el Ministerio de Justicia 

fijará internamente los procedimientos de entrega de los 

recursos a las referidas instituciones y de resguardo de su 

aplicación al pago del beneficio que otorga el presente 

artículo. Dichos recursos se transferirán a través del 

Servicio Nacional de Menores o de la Secretaría y 

Administración General del Ministerio de Justicia, según 

corresponda. 

 En los casos a que se refieren los 

artículos 5º y 6º, el pago del aguinaldo se efectuará por el  

respectivo empleador, el que recibirá los fondos pertinentes 

del ministerio que corresponda, cuando procediere. 

 

Artículo 9º.- Los aguinaldos establecidos en los 

artículos precedentes no corresponderán a los trabajadores 

cuyas remuneraciones sean pagadas en moneda extranjera. 

 

Artículo 10.- Los aguinaldos a que se refiere esta ley no 

serán imponibles ni tributables y, en consecuencia, no 

estarán afectos a descuento alguno. 
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Artículo 11.- Los trabajadores a que se refiere esta ley, 

que se encuentren en goce de subsidio por  incapacidad 

laboral, tendrán derecho al aguinaldo respectivo de acuerdo 

al monto de la última remuneración mensual que hubieren 

percibido. 

 Los trabajadores que en virtud de esta ley 

puedan impetrar el correspondiente aguinaldo de dos o más 

entidades diferentes, sólo tendrán derecho al que determine 

la remuneración de mayor monto; y los que, a su vez, sean 

pensionados de algún régimen de previsión, sólo tendrán 

derecho a la parte del aguinaldo que otorga el artículo 2º 

que exceda a la cantidad que les corresponda percibir por 

concepto de aguinaldo, en su calidad de pensionado. Al 

efecto, deberá considerarse el total que represente la suma 

de su remuneración y su pensión, líquidas. 

 Cuando, por efectos de contratos o 

convenios entre empleadores y los trabajadores de entidades 

contempladas en los artículos anteriores, correspondiere el 

pago de aguinaldo de Navidad o de Fiestas  Patrias, éstos 

serán imputables al monto establecido en esta ley y podrán 

acogerse al financiamiento que ésta señala. 

 La diferencia a favor del trabajador que de 

ello resulte será de cargo de la respectiva entidad 

empleadora. 

 

Artículo 12.- Quienes perciban maliciosamente los 

aguinaldos que otorga esta ley deberán restituir 

quintuplicada la cantidad recibida en exceso, sin perjuicio 

de las sanciones administrativas y penales que  pudieren 

corresponderles. 

 

Artículo 13.- Concédese, por una sola vez, a los 

trabajadores a que se refiere el artículo 1º de esta ley; a 

los de los servicios traspasados a las municipalidades en 

virtud de lo dispuesto en el decreto con fuerza de ley Nº1-

3.063, de 1980, del Ministerio del Interior; a los 

trabajadores a que se refiere el Título IV de la ley 

Nº19.070, que se desempeñen en los establecimientos 

educacionales regidos por el decreto con fuerza de ley Nº2, 

de 1998, del Ministerio de Educación; por el decreto ley 

Nº3.166, de 1980, y los de las Corporaciones de Asistencia 

Judicial, un bono de escolaridad no imponible ni tributable, 

por cada hijo de entre cuatro y veinticuatro años de edad, 

que sea carga familiar reconocida para los efectos del 

decreto con fuerza de ley Nº150, de 1981, del Ministerio del 

Trabajo y Previsión Social. Este beneficio se otorgará aun 

cuando no perciban el beneficio de asignación familiar por 

aplicación de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 
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Nº18.987, y siempre que se encuentren cursando estudios 

regulares en los niveles de enseñanza pre básica del 1º nivel 

de transición, 2º nivel de transición, educación básica o 

media, educación superior o educación especial, en 

establecimientos educacionales del Estado o reconocidos por 

éste. El monto del bono ascenderá a la suma de $64.326.- el 

que será pagado en 2 cuotas iguales de $32.163.- cada una, la 

primera en marzo y la segunda en junio del año 2016. Para su 

pago, podrá estarse a lo que dispone el artículo 7º del 

decreto con fuerza de ley Nº150, de 1981, del Ministerio del 

Trabajo y Previsión Social.  

 Cuando por efectos de contratos o convenios 

entre empleadores y los trabajadores de entidades 

contempladas en el inciso anterior, correspondiere el pago 

del bono de escolaridad, éste será imputable al monto 

establecido en este artículo y podrán acogerse al 

financiamiento que esta ley señala. 

 En los casos de jornadas parciales, 

concurrirán al pago las entidades en que preste sus servicios 

el trabajador, en la proporción que corresponda.  

 Quienes perciban maliciosamente este bono 

deberán restituir quintuplicada la cantidad percibida en 

exceso, sin perjuicio de las sanciones administrativas y 

penales que pudieren corresponderles. 

 

Artículo 14.- Concédese a los trabajadores a que se 

refiere el artículo anterior, durante el año 2016, una 

bonificación adicional al bono de escolaridad de $27.174.- 

por cada hijo que cause este derecho, cuando a la fecha de 

pago del bono, los funcionarios tengan una remuneración 

líquida igual o inferior a $686.400.-, la que se pagará con 

la primera cuota del bono de escolaridad respectivo y se 

someterá en lo demás a las reglas que rigen dicho beneficio. 

 Los valores señalados en el inciso anterior 

se aplicarán, también, para conceder la bonificación 

adicional establecida en el artículo 12 de la ley Nº19.553. 

Esta bonificación adicional es incompatible con la referida 

en el inciso precedente.  

 

Artículo 15.- Concédese durante el año 2016, al personal 

asistente de la educación que se desempeñe en sectores de la 

Administración del Estado que hayan sido traspasados a las 

municipalidades, y siempre que tengan alguna de las calidades 

señaladas en el artículo 2º de la ley Nº19.464, el bono de 

escolaridad que otorga el artículo 13 y la bonificación 

adicional del artículo 14 de esta ley, en los mismos términos 

señalados en ambas disposiciones. 



26 
   

 Iguales beneficios tendrá el personal de la 

educación que tenga las calidades señaladas en el artículo 2º 

de la ley Nº19.464, que se desempeñe en los establecimientos 

particulares de enseñanza subvencionados por el Estado, 

conforme al decreto con fuerza de ley Nº2, de 1998, del 

Ministerio de Educación, y en los establecimientos de 

educación técnico-profesional traspasados en administración 

de acuerdo al decreto ley Nº3.166, de 1980. 

 

Artículo 16.- Durante el año 2016 el aporte máximo a que 

se refiere el artículo 23 del decreto ley Nº249, de 1974, 

tendrá un monto de $112.059.-.  

 El aporte extraordinario a que se refiere 

el artículo 13 de la ley Nº19.553 se calculará sobre dicho 

monto.  

 

Artículo 17.- Increméntase en $3.888.489.- miles, el 

aporte que establece el artículo 2º del decreto con fuerza de 

ley Nº4, de 1981, del Ministerio de Educación, para el año 

2015. Dicho aporte incluye los recursos para otorgar los 

beneficios a que se refieren los artículos 13 y 14, al 

personal académico y no académico de las universidades 

estatales. 

 La distribución de estos recursos entre las 

universidades estatales se efectuará, en primer término, en 

función de las necesidades acreditadas para el pago de los 

beneficios referidos en el inciso anterior, y el remanente, 

se hará en la misma proporción que corresponda al aporte 

inicial correspondiente al año 2015. 

 

Artículo 18.- Sustitúyese, a partir del 1 de enero del 

año 2016, los montos de "$310.000", "$345.000" y "$367.000", 

a que se refiere el artículo 21 de la ley Nº19.429, por 

"$331.700.-", "$369.150.-" y "$392.690", respectivamente.  

 

Artículo 19.- Sólo tendrán derecho a los beneficios a que 

se refieren los artículos 2º, 8º y 13 los trabajadores cuyas 

remuneraciones brutas de carácter permanente, en los meses 

que en cada caso corresponda, sean iguales o inferiores a 

$2.272.997.-, excluidas las bonificaciones, asignaciones o 

bonos asociados al desempeño individual, colectivo o 

institucional. 
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Artículo 20.- Concédese por una sola vez en el año 2016, 

a los pensionados del Instituto de Previsión Social, del 

Instituto de Seguridad Laboral, de las Cajas de Previsión y 

de las Mutualidades de Empleadores de la ley Nº16.744, cuyas 

pensiones sean de un monto inferior o igual al valor de la 

pensión mínima de vejez del artículo 26 de la ley Nº15.386, 

para pensionados de 75 o más años de edad, a la fecha de pago 

del beneficio; a los pensionados del sistema establecido en 

el decreto ley Nº3.500, de 1980, que se encuentren 

percibiendo pensiones mínimas con garantía estatal, conforme 

al Título VII de dicho cuerpo legal; a los pensionados del 

sistema establecido en el referido decreto ley  que se 

encuentren percibiendo un aporte previsional solidario de 

vejez, cuyas pensiones sean de un monto inferior o igual al 

valor de la pensión mínima de vejez del artículo 26 de la ley 

Nº15.386, para pensionados de 75 o más años de edad, a la 

fecha de pago del beneficio; y a los beneficiarios de 

pensiones básicas solidarias de vejez, un bono de invierno de 

$57.298.-. 

 El bono a que se refiere el inciso anterior 

se pagará en el mes de mayo del año 2016, a todos los 

pensionados antes señalados que al primer día de dicho mes 

tengan 65 o más años de edad. Será de cargo fiscal, no 

constituirá remuneración o renta para ningún efecto legal y, 

en consecuencia, no será imponible ni tributable y no estará 

afecto a descuento alguno.  

 No tendrán derecho a dicho bono quienes 

sean titulares de más de una pensión de cualquier tipo, 

incluido el seguro social de la ley Nº16.744, o de pensiones 

de gracia, salvo cuando éstas no excedan, en su conjunto, del 

valor de la pensión mínima de vejez del artículo 26 de la ley 

Nº15.386, para pensionados de 75 o más años de edad, a la 

fecha de pago del beneficio. 

 Para efectos de lo dispuesto en el presente 

artículo, no se considerará como parte de la respectiva 

pensión el monto que el pensionado perciba por concepto de 

aporte previsional solidario de vejez.  

 

Artículo 21.- Concédese, por una sola vez, a los 

pensionados del Instituto de Previsión Social, del Instituto 

de Seguridad Laboral, de las Cajas de Previsión y de las 

Mutualidades de Empleadores de la ley  Nº16.744, que tengan 

algunas de estas calidades al 31 de agosto del año 2016, un 

aguinaldo de Fiestas Patrias del año 2016, de $17.826.-. Este 

aguinaldo se incrementará en $9.145.- por cada persona que, a 

la misma fecha, tengan acreditadas como causantes de 

asignación familiar o maternal, aun cuando no perciban dichos 

beneficios por aplicación de lo dispuesto en el artículo 1º 

de la ley Nº18.987.  
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 En los casos en que las asignaciones 

familiares las reciba una persona distinta del pensionado, o 

las habría recibido de no mediar la disposición citada en el 

inciso precedente, el o los incrementos del aguinaldo deberán 

pagarse a la persona que perciba o habría percibido las 

asignaciones. 

 Asimismo, los beneficiarios de pensiones de 

sobrevivencia no podrán originar, a la vez, el derecho al 

aguinaldo a favor de las personas que perciban asignación 

familiar causada por ellos. Estas últimas sólo tendrán 

derecho al aguinaldo en calidad de pensionadas, como si no 

percibieren asignación familiar. 

 Al mismo aguinaldo, con el incremento 

cuando corresponda, que concede el inciso primero de este 

artículo, tendrán derecho quienes al 31 de agosto del año 

2016 tengan la calidad de beneficiarios de las pensiones 

básicas solidarias; de la ley Nº19.123; del artículo 1º de la 

ley Nº19.992; del decreto ley Nº3.500, de 1980, que se 

encuentren percibiendo pensiones mínimas con garantía 

estatal, conforme al Título VII de dicho cuerpo legal; del 

referido decreto ley que se encuentren percibiendo un aporte 

previsional solidario; de las indemnizaciones del artículo 11 

de la ley Nº19.129, y del subsidio para las personas con 

discapacidad mental a que se refiere el artículo 35 de la ley 

Nº20.255. 

 Cada beneficiario tendrá derecho sólo a un 

aguinaldo, aun cuando goce de más de una pensión, subsidio o 

indemnización. En el caso que pueda impetrar el beneficio en 

su calidad de trabajador afecto al artículo 8º de la presente 

ley, sólo podrá percibir en dicha calidad la cantidad que 

exceda a la que le corresponda como pensionado, beneficiario 

del subsidio a que se refiere el artículo 35 de la ley 

Nº20.255 o de la indemnización establecida en el artículo 11 

de la ley Nº19.129. Al efecto, deberá considerarse el total 

que represente la suma de su remuneración y pensión, subsidio 

o indemnización, líquidos. En todo caso, se considerará como 

parte de la respectiva pensión el monto que el pensionado 

perciba por concepto de aporte previsional solidario. 

 Concédese, asimismo, por una sola vez, a 

los pensionados a que se refiere este artículo, que tengan 

algunas de las calidades que en él se señalan al 30 de 

noviembre del año 2016 y a los beneficiarios del subsidio a 

que se refiere el artículo 35 de la ley Nº20.255 y de la 

indemnización establecida en el artículo 11 de la ley 

Nº19.129 que tengan dicha calidad en la misma fecha, un 

aguinaldo de Navidad del año 2016 de $20.488.-. Dicho 

aguinaldo se incrementará en $11.575.- por cada persona que, 

a la misma fecha, tengan acreditadas como causantes de 

asignación familiar o maternal, aun cuando no perciban esos 

beneficios por aplicación de lo dispuesto en el artículo 1º 

de la ley Nº18.987. 



29 
   

 Cada beneficiario tendrá derecho sólo a un 

aguinaldo, aun cuando goce de más de una pensión, subsidio o 

indemnización. 

 En lo que corresponda, se aplicarán a este 

aguinaldo las normas establecidas en los incisos segundo, 

tercero y séptimo de este artículo. 

 Los aguinaldos a que se refiere este 

artículo no serán imponibles ni tributables y, en 

consecuencia, no estarán afectos a descuento alguno. 

 Quienes perciban maliciosamente estos 

aguinaldos o el bono que otorga el artículo anterior,  

respectivamente, deberán restituir quintuplicada la cantidad 

percibida en exceso, sin perjuicio de las sanciones 

administrativas y penales que pudieren corresponderles. 

 

Artículo 22.- Los aguinaldos que concede el artículo 

anterior, en lo que se refiere a los beneficiarios de 

pensiones básicas solidarias, del subsidio para las personas 

con discapacidad mental a que se refiere el artículo 35 de la 

ley Nº20.255 y a los pensionados del sistema establecido en 

el decreto ley Nº3.500, de  1980, que se encuentren 

percibiendo pensiones mínimas con garantía estatal, conforme 

al Título VII de dicho cuerpo legal, o un aporte previsional 

solidario, serán de cargo del Fisco y, respecto de los 

pensionados del Instituto de Previsión Social, del Instituto 

de Seguridad Laboral, de las Cajas de Previsión y de las 

Mutualidades de Empleadores de la ley Nº16.744, serán de 

cargo de la institución o mutualidad correspondiente. Con 

todo, el Ministro de Hacienda dispondrá la entrega a dichas 

entidades de las cantidades necesarias para pagarlos, si no 

pudieren financiarlos en todo o en parte, con sus recursos o 

excedentes. 

 

Artículo 23.- Concédese, por el período de un año, a 

contar del 1 de enero del año 2016, la bonificación 

extraordinaria trimestral que otorga la ley Nº19.536, la que 

será pagada en los meses de marzo, junio, septiembre y 

diciembre de ese año. El monto de esta bonificación será de 

$236.082.- trimestrales. 

 Tendrán derecho a este beneficio los 

profesionales señalados en el artículo 1º de la ley Nº19.536 

y los demás profesionales de colaboración médica de los 

servicios de salud remunerados según el sistema del decreto 

ley Nº249, de 1973, que se desempeñen en las mismas 

condiciones, modalidades y unidades establecidas en el 

mencionado precepto, o bien en laboratorios y bancos de 

sangre, radiología y medicina física y rehabilitación. 
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 La cantidad máxima de profesionales que 

tendrán derecho a esta bonificación será de 5.818 personas. 

 En lo no previsto por este artículo, la 

concesión de la citada bonificación se regirá por lo 

dispuesto en la ley Nº19.536, en lo que fuere procedente.   

 

Artículo 24.- Modifícase la ley Nº19.464, en la siguiente 

forma:  

 a) Reemplázase, en el inciso primero del 

artículo 7º, la frase "y enero del año 2015" por "y enero del 

año 2016,".  

 b) Sustitúyese, en el artículo 9º, el 

guarismo "2016" por "2017".  

 

Artículo 25.- Concédese, por una sola vez, a los 

trabajadores de las instituciones mencionadas en los 

artículos 2º, 3º, 5º y 6º de la presente ley, un bono de 

vacaciones no imponible, que no constituirá renta para ningún 

efecto legal, que se pagará en el curso del mes de enero de 

2016, y cuyo monto será de $104.000 para los trabajadores 

cuya remuneración líquida que les corresponda percibir en el 

mes de noviembre de 2015 sea igual o inferior a $686.400.-, y 

de $72.800.- para aquellos cuya remuneración líquida supere 

tal cantidad y no exceda de una remuneración bruta de 

$2.272.997.-. Para estos efectos, se entenderá por 

remuneración bruta la referida en el artículo 19 de la 

presente ley. 

 El bono de vacaciones que concede este 

artículo, en lo que se refiere a los órganos y servicios 

públicos centralizados, será de cargo del Fisco y, respecto 

de los servicios descentralizados, de las empresas señaladas 

expresamente en el artículo 2º y de las entidades a que se 

refiere el artículo 3º, será de cargo de la propia entidad 

empleadora. 

 Con todo, el Ministro de Hacienda dispondrá 

la entrega a las entidades con patrimonio propio de las 

cantidades necesarias para pagarlos, si no pueden 

financiarlos en todo o en parte, con sus recursos propios, 

siempre que dichos recursos le sean requeridos, como máximo, 

dentro de los dos meses posteriores al del pago del 

beneficio. 

 

Artículo 26.- El reajuste previsto en el artículo 1º de 

la presente ley se aplicará a las remuneraciones que los 
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funcionarios perciban por concepto de planilla suplementaria, 

en la medida que ésta se haya originado con ocasión de 

traspasos de personal entre instituciones adscritas a 

diferentes escalas de sueldos base o por modificación del 

sistema de remuneraciones de la institución a la cual 

pertenece el funcionario.   

 

Artículo 27.- La cantidad de $686.400.- establecida en el 

inciso segundo de los artículos 2º y 8º y en el inciso 

primero de los artículos 14 y 25, todos de la presente ley, 

se incrementará en $33.696.- para el  sólo efecto de calcular 

los montos diferenciados de los aguinaldos de Navidad y 

Fiestas Patrias, de la bonificación adicional al bono de 

escolaridad y del bono de vacaciones no imponible que les 

corresponda percibir a los funcionarios beneficiarios de la 

asignación de zona a que se refiere el artículo 7º del 

decreto ley Nº249, de 1973, aumentada conforme lo prescrito 

en los artículos 1º, 2º y 3º de la ley Nº19.354, cuando 

corresponda. Igualmente, la cantidad señalada en el artículo 

19 se incrementará en $33.696.- para los mismos efectos antes 

indicados. 

 

Artículo 28.- El mayor gasto que represente en el año 

2015 a los órganos y servicios la aplicación de esta ley, se 

financiará con los recursos contemplados en el subtítulo 21 

de sus respectivos presupuestos y, en lo que faltare, con 

reasignaciones presupuestarias y, o transferencias de la 

Partida Presupuestaria Tesoro Público. Para el pago de los 

aguinaldos se podrá poner fondos a disposición con imputación 

directa del ítem 50-01-03-24-03.104 de la Partida 

Presupuestaria Tesoro Público. 

 El gasto que irrogue durante el año 2016 a 

los órganos y servicios públicos incluidos en la Ley de 

Presupuestos para dicho año, la aplicación de lo dispuesto en 

los artículos 1º, 8º, 13, 14 y 16 de esta ley, se financiará 

con los recursos contemplados en el subtítulo 21 de sus 

respectivos presupuestos y, si correspondiere, con 

reasignaciones presupuestarias y,o con transferencias del 

ítem señalado en el inciso precedente del presupuesto para el 

año 2016 y en lo que faltare, mediante aumento del aporte 

fiscal con cargo a mayores ingresos, en cuyo caso se 

entenderá incrementada en el equivalente a la aplicación de 

dichos mayores ingresos la suma global de gastos respectiva 

que se apruebe en la Ley de Presupuestos para 2016. Todo lo 

anterior, podrá ser dispuesto por el Ministro de Hacienda, 

mediante uno o más decretos expedidos en la forma establecida 

en el artículo 70 del decreto ley Nº1.263, de 1975, dictados 

a contar de la fecha de publicación de esta ley. 
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Artículo 29.- Concédese, por una sola vez, un bono 

extraordinario denominado "Bono de Desempeño Laboral", 

destinado al personal asistente de la educación que se 

desempeñaba, al 31 de agosto del año 2014, en 

establecimientos educacionales administrados directamente por 

las municipalidades o por corporaciones privadas sin fines de 

lucro creadas por éstas para administrar la educación 

municipal, o en los establecimientos regidos por el decreto 

ley Nº3.166, de 1980. 

 Para los efectos de determinar el valor que 

percibirán por este beneficio, el Ministerio de Educación 

establecerá un indicador de carácter general denominado 

"indicador general de evaluación", el cual estará compuesto 

por la sumatoria de cuatro variables, a las cuales se les 

asignará un porcentaje de cumplimiento. Las mencionadas 

variables y sus respectivos porcentajes de cumplimiento serán 

los siguientes: 

 a) Años de servicio en el sistema: esta 

variable representará el 30% del total del indicador general 

de evaluación. Accederán a dicho porcentaje los asistentes de 

la educación que tengan diez años o más de servicio en el 

sistema. Quienes posean una antigüedad menor a la mencionada, 

sólo percibirán el 15% del total del indicador general de 

evaluación por esta variable. 

 b) Escolaridad: esta variable representará 

el 20% del valor total del indicador general de evaluación. 

Accederán a dicho porcentaje quienes hayan obtenido su 

licenciatura en educación media. Quienes no cumplan el 

mencionado requisito sólo podrán acceder al 10% del total del 

indicador general de evaluación por esta variable. 

 c) Asistencia promedio anual del 

establecimiento: esta variable representará, en su valor 

máximo, el 30% del total del indicador general de evaluación. 

Accederán a dicho porcentaje quienes tengan una asistencia 

promedio anual al establecimiento en donde se desempeñan del 

90% o más. Si el porcentaje de asistencia fuese menor al 

mencionado, se asignará por esta variable sólo el 15% del 

valor total del indicador general de evaluación. 

 d) Resultados controlados, por índice de 

vulnerabilidad escolar, del Sistema de Medición de la Calidad 

de la Educación (SIMCE) por establecimiento, considerando el 

último nivel medido entre los años 2013 y 2014: esta variable 

representará el 20% del valor del indicador general de 

evaluación. Accederán al mencionado porcentaje aquellos 

asistentes de la educación que se encuentren dentro del 30% 

de mejor desempeño en los resultados del SIMCE. A los 

asistentes que se desempeñen en establecimientos que se 

encuentren fuera de aquel rango, solo se les asignará el 10% 

del valor total del indicador general de evaluación.  
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 El valor del Bono de Desempeño Laboral será 

de $253.552.- para los asistentes de la educación que, por la 

sumatoria de las 4 variables indicadas, obtengan el 80% o más 

del valor del indicador general de evaluación. En el caso de 

aquellos asistentes de la educación que obtengan un resultado 

menor al 80% pero superior al 55% por la sumatoria de las 4 

variables, el bono que percibirán será de $194.022.-. Cuando 

el resultado del índice general de evaluación sea igual o 

inferior al 55%, el bono será de $148.824.-. 

 Los valores mencionados en el inciso 

anterior están establecidos sobre la base de una jornada 

laboral  de 44 ó 45 horas semanales. Los asistentes de la 

educación que se desempeñen en jornadas parciales percibirán 

el Bono de Desempeño Laboral en forma proporcional, de 

acuerdo a las horas establecidas en sus respectivos contratos 

de trabajo. 

 El pago del Bono de Desempeño Laboral se 

realizará en dos cuotas, en los meses de diciembre del año 

2015 y enero del año 2016. Este beneficio no constituirá 

remuneración ni renta para ningún efecto legal y, en 

consecuencia, no será imponible ni tributable, no estará 

afecto a descuento alguno y no será considerado subsidio 

periódico para efectos de lo dispuesto en el artículo 12 de 

la ley Nº20.595. Será de cargo fiscal y administrado por el 

Ministerio de Educación, al que le corresponderá 

especialmente concederlo y resolver los reclamos a que haya 

lugar con ocasión de su implementación, los que podrán ser 

notificados a los reclamantes a través de las Secretarías 

Regionales o los Departamentos Provinciales del Ministerio. 

 Sin perjuicio de lo establecido en otros 

cuerpos legales, para los efectos del presente bono, los 

dirigentes de las distintas asociaciones de asistentes de la 

educación deberán ser evaluados bajo los mismos criterios 

fijados anteriormente. En el caso de las variables señaladas 

en las letras c y d, a los dirigentes se les considerará el 

promedio de la entidad sostenedora que corresponda.   

 Quienes perciban maliciosamente este bono 

deberán restituir quintuplicada la cantidad percibida en 

exceso, sin perjuicio de las correspondientes sanciones 

administrativas y penales que pudieren corresponderles. 

 

Artículo 30.- A partir del 1 de enero de 2016, suprímase 

en el inciso segundo del artículo 106, del decreto con fuerza 

de ley N° 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fija 

el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 

18.834, la siguiente frase: ",siempre que se trasladen a una 

región distinta de aquélla en la que se encuentren prestando 

servicios o hacia fuera del país". 
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Artículo 31.- A partir del 1 de enero de 2016, suprímase 

en el inciso segundo del artículo 105, de la ley N° 18.883, 

la siguiente frase: ",siempre que se trasladen a una región 

distinta de aquélla en la que se encuentren prestando 

servicios o hacia fuera del país". 

 

Artículo 32.- A partir del 1 de enero de 2016, suprímase 

en el inciso tercero del artículo 18, de la ley N° 19.378, la 

siguiente frase: ",sólo en la medida que el uso del referido 

derecho se efectúe en una región distinta de aquella en la 

que se desempeña y reside o fuera del territorio nacional, 

circunstancias que se acreditarán de conformidad a lo que 

establezca el reglamento". 

 

Artículo 33.- La facultad del artículo 19 de la ley N° 

19.023 podrá seguir ejerciéndose respecto de los funcionarios 

del Servicio Nacional de la Mujer que a la fecha de 

publicación del o los decretos con fuerza de ley  a que se 

refiere el artículo primero transitorio de la ley N° 20.820 

se les haya aplicado el  mencionado artículo 19. Dicha 

facultad podrá ejercerse tanto en la Subsecretaría de la 

Mujer y la Equidad de Género como en el Servicio Nacional de 

la Mujer y la Equidad de Género. 

 Lo dispuesto en el inciso anterior, 

comenzará a regir en la misma fecha en que entre en vigencia 

el articulado permanente de la ley N° 20.820, conforme lo 

establece el numeral 5 de su artículo primero transitorio. 

 

Artículo 34.- Sustitúyanse los requisitos para el ingreso 

y promoción en las plantas y cargos del Consejo Nacional de 

Televisión, por los siguientes: 

 a) Jefe Superior de Servicio y Directivos: 

Título profesional de una carrera de, a lo menos, 8 semestres 

de duración otorgado por una Universidad o Instituto 

Profesional del Estado o reconocido por éste o aquellos 

validados en Chile de acuerdo a la legislación vigente y 

acreditar una experiencia profesional no inferior a cinco 

años. 

 b) Profesionales: Título profesional de 

una carrera de, a lo menos, 8 semestres de duración otorgado 

por una Universidad o Instituto Profesional del Estado o 

reconocido por éste o aquellos validados en Chile de acuerdo 

a la legislación vigente. 
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 c) Secretarias Ejecutivas grado 10° y 

Oficiales Administrativo grado 14°: Licencia de Educación 

Media y acreditar una experiencia laboral no inferior a tres 

años. 

 d) Oficiales Administrativos grados 17 al 

20, Mayordomo y Auxiliar: Licencia de Educación Media. 

 Los requisitos para el desempeño de los 

cargos establecidos en el inciso anterior, no serán exigibles 

para los funcionarios titulares y a contrata en servicio a la 

fecha de entrada en vigencia de esta ley. Asimismo, a los 

funcionarios a contrata en servicio a la fecha de entrada en 

vigencia de esta ley, y a aquellos cuyos contratos se 

prorroguen en las mismas condiciones, no les serán exigibles 

los requisitos que se establecen en este artículo. 

 

Artículo 35.-  Fíjase a contar del 1 del mes siguiente a 

la fecha de publicación de la presente ley, la asignación de 

nivelación del artículo 3° de la ley N° 19.531 para el 

personal perteneciente al grado VI del escalafón superior del 

Poder Judicial en $314.436 mensuales.  

 

Artículo 36.- Reemplázase, a contar del 1 de enero de 

2016,  en la letra a) del inciso segundo del artículo 4° de 

la ley N° 19.531, el guarismo “9%” por “10%. 

Artículo 37.- El mayor gasto fiscal que represente la 

aplicación de los artículos 35 y 36, durante el primer año 

presupuestario de entrada en vigencia, se financiará con 

cargo al presupuesto de la partida del Poder Judicial, y en 

lo que faltare, con recursos provenientes a la partida Tesoro 

Público. En los años siguientes se financiará con cargo a los 

recursos que disponga la respectiva Ley de Presupuestos del 

Sector Público. 

 

Artículo 38.- Elimínese en el inciso primero del artículo 

56 de la ley N° 18.681, la frase " técnico-profesional". 

 

Artículo 39.- Intercálase en el inciso primero del 

artículo 5° de la ley N° 20.807 entre la frase " artículo 1° 

de la ley N° 20.374" y la conjunción ", y", la oración 

siguiente: "o tengan más de 65 años de edad a dicha fecha 

sean hombres o mujeres". 
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Artículo 40.- Reemplázase, en el inciso final del 

artículo 24 de la ley N° 20.559, la frase "diez 

profesionales",  por  "trece profesionales".  

 El mayor gasto fiscal que represente  la 

aplicación de este artículo  durante el primer año 

presupuestario  de entrada en vigencia, se financiará con 

cargo al presupuesto del Instituto de Salud Pública y, en lo 

que faltare, con recursos provenientes de la Partida Tesoro 

Público. En los años siguientes se financiará con cargo a los 

recursos que disponga la respectiva Ley de Presupuestos del 

Sector Público.  

 

Artículo 41.- Modifícase el artículo 22 de la ley N° 

19.886, en el sentido siguiente: 

 a) Reemplázase en su inciso sexto la 

expresión "doce", por la expresión "veintiuno". Y agrégase a 

continuación de su punto aparte (.) que pasa a ser punto 

seguido (.) la siguiente oración: "Con todo, no podrá 

celebrarse más de una sesión diariamente.".     

 b) Agrégase, un inciso séptimo nuevo, 

pasando el actual séptimo a ser octavo y así sucesivamente, 

del siguiente tenor: "En el caso  de convocarse a más de doce 

sesiones en un mismo mes calendario, dichas sesiones se 

celebrarán preferentemente por los integrantes del Tribunal 

suplentes.".   

 El mayor gasto fiscal que represente la 

aplicación de este artículo, durante el primer año 

presupuestario de entrada en vigencia, se financiará con 

cargo a reasignaciones del Presupuesto de la Partida de la 

Dirección de Compras y Contratación Pública.  

 

Artículo 42.- Transfórmase, en la planta de Directivos de 

la Junta Nacional Jardines Infantiles, contenida en el 

artículo 2° de la ley N°19.184, los cargos siguientes: 

 a) "Director Regional Metropolitano Grado 

6°" en "Director Regional Metropolitano Grado 5°", una vez 

que este quede vacante por cualquier causal. 

 b) "Directores Regionales IV, V, VII y 

VIII Regiones Grado 7°", en "Grado 6°", cada vez que queden 

vacantes por cualquier causal. 

 c) "Directores Regionales I, II, III, VI, 

IX, X, XI, XII, XIV y XV Grado 8°" en "Grado 7°", cada vez 

que queden vacantes por cualquier causal. 



37 
   

 A contar de la fecha de transformación del 

cargo señalado en la letra a) del inciso anterior, agrégase 

en el artículo 2° del decreto con fuerza de ley N° 1, de 

2015, del Ministerio de Educación, en los requisitos de la 

Planta de Profesionales para las funciones de Supervisión, de 

Dirección de Establecimientos de Educación Parvularia y 

Pedagógica en Establecimientos de Educación Parvularia, a 

continuación de las palabras " Grado 6°" la frase " y Grado 

5°", en cada una de ellas.  

 

Artículo 43.- Introdúcense las siguientes modificaciones 

al artículo 5° del decreto con fuerza de ley N° 1, de 2015, 

del Ministerio de Educación: 

 a) Elimínase en su inciso sexto, la 

palabra "permisos,".  

 b) Agrégase el siguiente inciso final 

nuevo: "Se entenderán como efectivamente trabajados, para los 

efectos del pago de la asignación a que se refiere el 

presente Título, el uso del descanso complementario y los 

permisos con goce de remuneraciones.". 

 

Artículo 44.- Concédase durante los años 2016 y 2017, un 

bono anual, a los funcionarios que sean beneficiarios de las 

bonificaciones señaladas en el artículo 13 de la ley N° 

20.212, en el artículo 3° de la ley N° 20.198; en el artículo 

3° de la ley N° 20.250, y en el artículo 30 de la ley N° 

20.313, siempre que perciban una remuneración bruta mensual 

igual o inferior a $716.580 en el mes inmediatamente anterior 

al pago de la cuota señalada en el inciso siguiente. 

 El bono ascenderá a $120.000 brutos anuales 

y se pagará a los funcionarios en servicio a la fecha de 

pago, en dos cuotas iguales de $60.000 cada una. La primera, 

en el mes de marzo, y la segunda en el mes de septiembre. 

Dicha bonificación será imponible y tributable, y no servirá 

de base de cálculo de ninguna otra remuneración. Los montos a 

percibir serán proporcionales al tiempo trabajado en los seis 

meses inmediatamente anteriores al pago. 

 Para efectos del inciso primero de este 

artículo, se entenderá por remuneraciones brutas aquellas de 

carácter permanente, en los meses que en cada caso 

corresponda, excluidas las bonificaciones, asignaciones o 

bonos asociados al desempeño individual, colectivo o 

institucional. A contar de diciembre de 2016, el monto de la 

remuneración que se establece en el referido inciso primero 

se reajustará en la misma oportunidad y porcentaje en que se 

reajusten las remuneraciones del Sector Público.  



38 
   

 El personal que reciba el bono anual de 

este artículo, tendrá derecho a una bonificación 

compensatoria no imponible destinada a compensar las 

deducciones por concepto de cotizaciones para pensiones y 

salud a que dicho bono esté afecto, cuyo monto será el que 

resulte de aplicar el correspondiente porcentaje de 

cotización sobre el valor del bono anual correspondiente, 

según sea el sistema o régimen previsional de afiliación de 

los funcionarios. 

 El bono anual y la bonificación 

compensatoria se financiará de la misma forma que las 

bonificaciones mencionadas en el inciso primero de este 

artículo, según corresponda. 

 

Artículo 45.- En uso de las facultades que les confiere 

el decreto con fuerza de ley N° 3, de 1980, del Ministerio de 

Educación, las Universidades Estatales Arturo Prat, De 

Antofagasta, De Tarapacá y De Magallanes otorgarán, durante 

los años 2016 y 2017, el bono anual establecido en el 

artículo anterior y la bonificación compensatoria, a los 

funcionarios académicos, no académicos, profesionales y 

directivos que se desempeñen en dichos planteles en calidad 

de planta o a contrata, siempre que laboren en la I, XV, II o 

XII Regiones, mientras se desempeñen en ellas, y siempre que 

cumplan con el requisito remuneracional establecido en el 

inciso primero del artículo anterior y las demás condiciones 

para percibirla. 

 

 El Fisco contribuirá al financiamiento del 

bono anual y la bonificación compensatoria con los siguientes 

montos de recursos a transferir a dichas universidades tanto 

en el año 2016 como en el año 2017: 

Universidad Miles de $ 

Arturo Prat $ 60.243 

De Antofagasta $ 60.440 

De Magallanes $ 60.440 

De Tarapacá $ 61.475 

 El mayor gasto fiscal que represente la 

aplicación de este artículo se financiará con cargo a la 

Partida del Tesoro Público de la Ley de Presupuestos del 

Sector Público del año respectivo.  

 

Artículo 46.- Modifícase, a contar del 1 de Enero de 

2016,  el texto del decreto con fuerza de ley N° 262, de 
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1977, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el reglamento 

de viáticos para el personal de la Administración Pública, de 

la siguiente manera: 

 a) Agrégase a continuación del artículo 

4°, el siguiente artículo 4°bis, nuevo: 

  “Artículo 4° bis.- El monto diario del 

viático para los trabajadores de planta y contrata de los 

ministerios y los servicios dependientes de ellos, o que se 

relacionen con el Presidente de la República a través de 

ellos, y la Contraloría General de la República, se regirá 

por las disposiciones de este artículo.  

  El monto diario del viático para las 

autoridades de los grados A, B, y C de la escala de sueldos 

del artículo 1° del decreto ley N° 249, de 1974, y para los 

funcionarios desde el grado 1A hasta el 4° de dicha escala, 

corresponderá al 12% del sueldo base mensual del grado 1A; 

para los funcionarios de los grados 5° a 10° corresponderá al 

10% del sueldo base mensual del grado 5°; y, para los grados 

del 11° al 31° corresponderá al 16% del sueldo base mensual 

del grado 14°.  

  El monto del viático que corresponda a 

los personales de las entidades señaladas en el inciso 

primero y cuyos trabajadores no estén encasillados en la 

Escala Única de Sueldos del artículo 1° del decreto ley N° 

249, de 1974, se fijará de acuerdo a la siguiente pauta: 

  a) Los funcionarios que ocupen alguno 

de los cinco primeros niveles jerárquicos de la entidad 

respectiva tendrán derecho a la misma cantidad que 

corresponda a los trabajadores de los grados 1A a 4° de la 

escala única de sueldos. También tendrán derecho a este mismo 

viático los funcionarios F/G y grado 1B de la escala del 

artículo 5° del decreto ley N° 3.551, de 1981.  

  b) Los funcionarios que ocupen algunos 

de los seis niveles jerárquicos siguientes tendrán derecho a 

la misma cantidad que corresponda a los trabajadores de los 

grados 5° a 10° de la escala única. 

  c) Los funcionarios que ocupen algunos 

de los demás niveles jerárquicos tendrán derecho a la misma 

cantidad que corresponda a los trabajadores de los grados 11° 

al 31° de la escala única. 

  Los Servicios a los cuales les sea 

aplicable el presente artículo, deberán publicar en los 

respectivos portales web institucionales la ejecución 

presupuestaria anual del presupuesto para cubrir los gastos 

de viáticos. Esta obligación se debe cumplir a más tardar en 

el mes de marzo del año siguiente al de la correspondiente 

ejecución. 
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  Las instituciones no mencionadas en 

este artículo seguirán afectas al artículo 4°, según 

corresponda.". 

 b) Agrégase en el inciso primero del 

artículo 6° después de la expresión "artículo 4°" y antes de 

"este texto" la frase "o a un 35% del viático completo si se 

le aplicara el artículo 4° bis". 

 c) Modifícase el artículo 7°, en el 

siguiente sentido: 

  1.- En el inciso primero, agregase 

antes del punto aparte, la siguiente oración "o a un 24% del 

viático que le corresponda si se le aplicara el artículo 4° 

bis".  

  2.- En el inciso final, luego de la 

expresión "artículos 4°," intercálese la frase "4°bis,". 

 d) Intercálase en el inciso primero del 

artículo 8°, luego de la expresión "artículo 4°" la frase " o 

4° bis". 

 

Artículo 47.- A contar de 1 de enero de 2016, sustitúyase 

la tabla contenida en el artículo 34 del Decreto con Fuerza 

de Ley N° 7, de 1980, por la siguiente: 

 

Grados Viático 

Completo 

Viático Sin Alojamiento 

1 al 10 76.798 30.719 

11 al 17 58.567 23.427 

18 al 23 44.200 17.680 

 El viático de faena para el Servicio de 

Impuestos Internos será el establecido en el artículo quinto 

de la ley N° 19.882. 

 

Artículo 48.- El mayor gasto fiscal que represente la 

aplicación de los artículos 46 y 47 durante el primer año 

presupuestario de entrada en vigencia, se financiará con 

cargo al presupuesto vigente de los servicios públicos 

correspondientes, y en lo que faltare, con recursos 

provenientes de la Partida Tesoro Público. En los años 

siguientes se financiará con cargo a los recursos que 
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disponga la respectiva Ley de Presupuestos del Sector 

Público. 

 Durante el año 2016, se actualizará el 

decreto a que se refiere el inciso tercero del artículo 3° 

del decreto con fuerza de ley N° 262, de 1977, del Ministerio 

de Hacienda, que aprueba el reglamento de viáticos para el 

personal de la Administración Pública. 

 

Artículo 49.- Modifícase el artículo 6° de la ley N° 

20.822, de la siguiente manera: 

 a) Sustitúyase en el inciso tercero, la 

expresión "enero" por "febrero". 

 b) Reemplázase el literal b) del inciso 

cuarto, por el siguiente nuevo: 

  "Para aquellos sostenedores del sector 

municipal que accedan a los anticipos de la subvención de 

escolaridad, el aporte complementario ascenderá al 25% del 

monto por concepto del anticipo que se otorga en virtud de 

esta ley.". 

 

Artículo 50.- Reemplázase, en el inciso segundo del 

artículo 43 del Decreto con Fuerza de Ley N° 2, de 1998, del 

Ministerio de Educación, que fija texto refundido, coordinado 

y sistematizado del Decreto con Fuerza de Ley N° 2, de 1996, 

sobre subvención del Estado a Establecimientos Educacionales, 

la frase “en el mes de abril”, por la frase “hasta el mes de 

junio". 

 

Artículo 51.- Autorízase, hasta el 31 de diciembre del 

año 2015, un período adicional de cobro y pago de la 

subvención educacional pro-retención, regulada por el Párrafo 

8° del Título III del Decreto con Fuerza de Ley N° 2, de 

1998, del Ministerio de Educación, que fija texto refundido, 

coordinado y sistematizado del Decreto con Fuerza de Ley N° 

2, de 1996, sobre Subvención del Estado a Establecimientos 

Educacionales. 

 

Artículo 52.- A partir del 1 de mayo de 2015, el 

Presidente del Consejo de la Comisión Nacional de 

Investigación Científica y Tecnológica, tendrá derecho a 

percibir una remuneración mensual equivalente al grado 2° de 

la Escala Única de Sueldos, establecida en el artículo 1° del 
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decreto ley N° 249, de 1974, del Ministerio de Hacienda, 

excluida la asignación de modernización de la ley N° 19.553.  

 Declárase bien pagado los montos 

correspondientes a dietas o emolumentos percibidos por el 

Presidente de la Comisión Nacional de Investigación 

Científica y Tecnológica, con posterioridad al término del 

receso del Consejo de dicha comisión y con anterioridad a la 

fecha señalada en el inciso anterior. 

 El mayor gasto fiscal que represente la 

aplicación de este artículo,  durante el primer año 

presupuestario de entrada en vigencia, se financiará con 

cargo al presupuesto vigente de la Comisión Nacional de 

Investigación Científica y Tecnológica. 

 

Artículo 53.- Agrégase al artículo 31 de la ley N° 

19.985, el siguiente inciso segundo nuevo:  

 "Con todo, a partir del 1 de diciembre de 

2015, las cantidades señaladas en el inciso anterior no 

podrán superar en cada año calendario el monto promedio de 

las remuneraciones de carácter permanente que correspondan al 

Subsecretario del Ramo, respecto a quienes se les aplique lo 

dispuesto en dicho inciso.". 

Artículo 54.- A partir, del 1 de diciembre de 2015, las 

remuneraciones de carácter permanente de las autoridades 

señaladas en las letras f) y g) del artículo 1° de la ley N° 

19.863, no podrán significar en cada año calendario una 

cantidad promedio superior a las que correspondan al 

Subsecretario del Ramo. 

Artículo 55.- A contar del 1 de enero de 2016, la 

asignación de zona que el artículo 7° del decreto ley N° 249, 

de 1974, del Ministerio de Hacienda asigna a Hualaihué pasará 

a ser de un 45%.  

 

Artículo 56.- A contar del 1 de enero de 2016, la 

bonificación establecida en el artículo 3° de la ley N° 

20.198, tendrá un valor trimestral de $176.300.-, para los 

funcionarios que se desempeñen en las municipalidades de la 

Provincia de Chiloé. 

 A contar del 1 de enero de 2016, la 

bonificación especial establecida en el artículo 3° de la ley 

N° 20.250, tendrá un valor trimestral de $176.300.-, para los 

trabajadores que se desempeñen en la Provincia de Chiloé.”. 
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Dios guarde a V.E., 

 

 

 

 

 

 

 

 

  MICHELLE BACHELET JERIA 

  Presidenta de la República 

 

 

 

 

 

 

 

 RODRIGO VALDÉS PULIDO 

 Ministro de Hacienda 

 

 

 

 

 

 

 

 XIMENA RINCÓN GONZÁLEZ 

 Ministra del Trabajo 

 y Previsión Social 
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